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horas, en primera convocatoria, en el domicilio social, 
Ibaitarte Kalea, 15, de Elgoibar, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) correspondiente al año 2007, así como 
la gestión realizada por el Consejo de Administración.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Reelección del Consejo de Administración.
Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

La documentación correspondiente está a disposición 
de los señores accionistas en el domicilio social.

Elgoibar, 16 de abril de 2008.–El Presidente, Victoria-
no Arnaiz Herranz.–El Secretario, Germán Alcalá Irion-
do.–Vocal, José Luis Zabala Arriola.–22.259. 

 ALDERSUN INVERSIONES, SICAV, S. A
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en calle Serrano 32, 28001 Madrid, el 
próximo día 26 de mayo de 2008, a las 10.30 horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la Sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta General.

Décimo.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 14 de abril de 2008.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Alfonso Fernández-Miranda 
Vidal.–21.203. 

 ALGORA HOWEA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-

drid, Plaza de Colón, número 1, a las nueve horas del día 

26 de mayo de 2008, en primera convocatoria, o el día 27 

de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, 
en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2007, así como de la 
gestión del Consejo de Administración en el citado período.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el art. 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los estatutos sociales y 
en la legislación aplicable; también podrán obtener, de 
forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta así como el in-
forme de gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Inocente Arriaga Labrada.–20.714. 

 ALMACENES E INVERSIONES 
ALCUDIA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

SAGUNTO ALMACENES
Y DEPÓSITOS, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
y concordantes del Texto Refundido de la Ley de Socie-
dades Anónimas, aplicables por remisión del artículo 94 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que, con fecha 7 de abril de 2008, las res-
pectivas Juntas Generales de socios de las sociedades 
«Almacenes e Inversiones Alcudia, Sociedad Limitada», 
y «Sagunto Almacenes y Depósitos, Sociedad Limita-
da», celebradas con carácter universal, aprobaron, por 
unanimidad de todos los asistentes, la fusión de ambas 
sociedades, consistente en la absorción por parte de «Al-
macenes e Inversiones Alcudia, Sociedad Limitada», de 
«Sagunto Almacenes y Depósitos, Sociedad Limitada», 
con disolución sin liquidación y traspaso en bloque, a tí-
tulo universal, de todo los bienes, derechos y obligacio-
nes que componen el patrimonio social de esta última a la 
sociedad absorbente, todo ello en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión suscrito por los Consejos 
de Administración de ambas compañías y depositado en 
el Registro Mercantil de Mallorca.

Se hace constar, de modo expreso, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así 
como el derecho de los acreedores de las sociedades que 
se fusionan a oponerse a la fusión, en los términos esta-
blecidos en el artículo 166 del Texto Refundido de la Ley 
de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir de la publicación del último anuncio de 
fusión.

Alcudia, 7 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de «Almacenes e Inversiones Alcu-
dia, Sociedad Limitada», Miguel Oliver Garau.–El Presi-
dente del Consejo de Administración de «Sagunto 
Almacenes y Depósitos, Sociedad Limitada», Jaime Ber-
nardo Oliver Planisi.–20.791.  1.ª 21-4-2008 

 ALMENSA INVER 21, S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta General Ordinaria de accionistas, a celebrar en 
Madrid, Plaza de Colón, número 1, a las nueve treinta 
horas del día 26 de mayo de 2008, en primera convocato-
ria, o el día 27 de mayo de 2008, a la misma hora y en el 
mismo lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el art. 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Doña Sara Carmen Zabala 
Vidal.–20.717. 

 ANCORA CONDAL, S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, Plaza de Colón, número 1, a las diez horas del día 
26 de mayo de 2008 en primera convocatoria, o el día 27 
de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el art. 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Doña María de la Paz de Sebas-
tian Plaza.–20.718. 

 ANCUSA, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas a la Junta general ordinaria 
a celebrarse en la avda. del General Perón, n.º 6, 1.º B, 
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Madrid, el día 21 de mayo de 2008, a las doce treinta 
horas, en primera convocatoria y, en el mismo lugar y  
hora, al día siguiente, 22 de mayo, en segunda convoca-
toria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Presentación, lectura y aprobación, si proce-
de, del informe de gestión, balance de situación, cuenta 
de resultados y memoria, del ejercicio de 2007.

Segundo.–Propuesta de distribución de beneficios.
Tercero.–Elección de Administradores.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción y aprobación, en su caso, del acta 

de la Junta.

A partir de la presente convocatoria cualquier accio-
nista podrá obtener de la sociedad, de forma inmediata y 
gratuita los documentos que se someten a la aprobación 
de la Junta.

Madrid, 27 de marzo de 2008.–El Consejero-Delega-
do, Francisco Galván de Granda.–19.213. 

 ANTRESMA DE INVERSIONES,
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 22 de mayo de 2008 a las nueve horas treinta mi-
nutos, en el domicilio social, y, en segunda convocatoria, 
para el siguiente día, a la misma hora y en el mismo lugar 
anteriormente relacionados, si no hubiera concurrido a la 
primera el número de accionistas legalmente necesario, 
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Memoria, Balance y Cuentas de Pérdi-
das y Ganancias), así como del Informe de Gestión, co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado a 31 de diciem-
bre de 2007, así como la propuesta de aplicación de 
resultados de la Sociedad correspondientes al mismo 
ejercicio.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Ratificación de nombramiento de Consejero 
por cooptación.

Cuarto.–Cese, reelección y/o nombramiento de Con-
sejeros.

Quinto.–Cese, reelección o nombramiento del Audi-
tor de Cuentas de la Sociedad.

Sexto.–Cambio de denominación social. Modifica-
ción del artículo 1 de los Estatutos Sociales.

Séptimo.–Modificación del plazo de duración del 
cargo de Consejero. Correspondientes modificaciones 
estatutarias.

Octavo.–Cambio de la política de inversiones de la 
sociedad. Modificación del artículo 7 de los Estatutos 
Sociales.

Noveno.–Otorgamiento de autorización para la reali-
zación de operaciones previstas en el artículo 67 de la 
Ley 35/2003 de Instituciones de Inversión Colectiva.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Autorización para documentar, ejecutar 

y, en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.
Duodécimo.–Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del Acta de la Junta.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 212 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se pone a disposición de 
los señores accionistas toda la documentación relativa a 
las Cuentas Anuales y a la aplicación del resultado co-
rrespondiente al ejercicio 2007, así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de Cuentas sobre 
dicho ejercicio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas de examinar 

en el domicilio social el texto íntegro de las modificacio-
nes estatutarias propuestas y el informe sobre las mismas 
y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos docu-
mentos.

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos Sociales y en 
la legislación vigente.

Madrid, 11 de abril de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Antonio Losada Aguilar.–20.746. 

 ARBAT NÚMERO 34, S.I.C.A.V., S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, plaza de Colón, número 1, a las diez treinta horas 
del día 26 de mayo de 2008, en primera convocatoria, o 
el día 27 de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo 
lugar, en segunda convocatoria, de acuerdo con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-
tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Inocente Arriaga Labra-
da.–20.719. 

 ARDAUC, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Ma-
drid, plaza de Colón, número 1, a las once horas del día 26 
de mayo de 2008, en primera convocatoria, o, el día 27 de 
mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Me-
moria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, informe 
de gestión, y propuesta de aplicación de resultados corres-
pondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión del 
Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser some-

tidos a la aprobación de la Junta así como el informe de 
gestión y el informe de los Auditores de cuentas.

Madrid, 10 de marzo de 2008.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Inocente Arriaga Labra-
da.–20.721. 

 ARMADORES DE BURELA, S. A.
Convocatoria de Junta General de Accionistas

El Consejo de Administración de la Sociedad Arma-
dores de Burela, S.A. (ABSA), ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar 
en Burela (Lugo), en el Salón de Actos de la Nueva Lon-
ja de Armadores de Burela, el proximo día 24 de mayo de 
2008 (sabado), a las 11 de la mañana, en primera convo-
catoria, y el día 25 de mayo de 2008 (domingo), en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria.

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales de 2007 (integradas por Balance al 31 de diciem-
bre de 2007, Cuenta de Perdidas y Ganancias de 2007 y 
Memoria del año 2007), del Informe de Gestión del año 
2007, así como del informe de Auditoría de todo ello.

Segundo.–Aprobación, si procede, de la aplicación 
del resultado del ejercicio 2007.

Tercero.–Designación de Auditor de Cuentas.
Cuarto.–Ratificación de miembro del Consejo de Ad-

ministración designado por cooptación por el propio 
Consejo.

Quinto.–Ampliación del capital social en la cantidad 
de 1.410.118,62 euros, o en la cuantía de las suscripcio-
nes que se efectúen, mediante la emisión a la par de 
47.000 acciones de 30,002524 euros de valor nominal 
cada una de ellas, con los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones anteriores, con derecho de 
suscripción preferente por plazo de un mes y desembolso 
integro en el momento de la suscripción.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del acta de ésta Junta.

Los socios tienen derecho a solicitar la entrega o envio 
gratuito de los documentos a que se refieren los apartados 
primero, segundo y quinto del anterior «orden del día», 
así como al examen de los mismos en el domicilio so-
cial.

Burela, 10 de abril de 2008.–El Presidente del Conse-
jo, Ángel Fernández Véquez.–20.679. 

 ARRAIZ CAPITAL 2001, SICAV, S. A.
El Consejo de Administración ha acordado convocar 

Junta general ordinaria de accionistas, a celebrar en Madrid, 
plaza de Colón, número 1, a las once treinta horas del 
día 26 de mayo de 2008 en primera convocatoria, o el 
día 27 de mayo de 2008, a la misma hora y en el mismo 
lugar en segunda convocatoria, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, in-
forme de gestión, y propuesta de aplicación de resultados 
correspondientes al ejercicio de 2007, así como de la gestión 
del Consejo de Administración en el citado periodo.

Segundo.–Nombramiento, ratificación, reelección y 
cese de Consejeros.

Tercero.–Nombramiento, reelección o cambio de los 
Auditores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Autorización de las operaciones previstas en 
el artículo 67 de la Ley 35/2003, de IIC.

Quinto.–Delegación de facultades para la interpreta-
ción, subsanación, complemento, ejecución y desarrollo 
de los acuerdos adoptados.

Sexto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

Los accionistas tienen derecho a asistir o a estar repre-
sentados en la forma prevista en los Estatutos sociales y en 
la legislación aplicable; también podrán obtener, de forma 


